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! El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

I* **paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.Jl&.'atn
.**.plitud de conceptos previstos como patentables, ha 13.eVŜ io

ai legislador a aclarar (Arta, 46) que la enumeración* ctm-
*. *tenida on dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*jrIno 

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogí&Aáo****
la Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma el crbt&r^o 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una. novedad industrial, con características 
y ventajas que la. hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1.933).
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¡El objeto de la presente solicitud se refiere, según't 
se deduce del enunciado, a un dispositivo para, accionamieh-
to a^distancia de miembro^. do muñecos. 3c ha ideado con la

44

finalidad de orooorcionar al morcado y al público en gencrát!í\y",

un dispositivo para accionamiento a distancia de miembros
de muñecos, mediante <1 cual resulta posible impartir japvi-,

;".s
miento, ^referiblemente o los miembros superiores de'un'mu-

* <
ñeco, partiendo do un sistema neumático de fácil ejecúción.

* * #En este sentido, el dispositivo oara accionamiento a 
distancia de miembros de muñecos que so propone viene ceraca* * *terizado por el hecho de establecer entre cada uno de'los

*
miembros del muñeco y preferentemente los miembros supefio 
res, una relación mecánica con elementos neumáticos

*****dos en el interior del cuerpo para su accionamiento
presión y deformación. ...

Cana elemento neumático tiene prevista una toma para 
conectar una prolongación tubular flexible, de longitud 
^adecuada-, terminada en una pera elástica o fuelle, para el* 
Accionamiento a distancia de aquellos miembros; con la par-r 
ticularidad de que cada una de las tomas es obturable por 
un tapón en ausencia de la prolongación tubular.

Para ayudar a la interpretación de la idea expuesta se 
ha confeccionado, a título simplemente explicativo, un jue­
go de planos que ilustra la presente memoria como un ejem­
plo de realización del dispositivo rara accionamiento a A
distancia de miembros de muñecos que constituye el objeto 
de la presente solicitud.

La figura 13, corresponde a una vista esquemática) d§; 
un dispositivo para accionamiento a distancia de miembros^ 
de muñecos, hecho, según el invento, h
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La figura 23, corresponde a otra vista esquemática, '-en 
sisado lateral, del mismo dispositivo.

La figura 3&, muestra una vista esquemática del dispnü 
sitivo de accionamiento que refleja la relación mecánica""^ 
entre el elemento neumático y el miembro operable del müneL
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muñeco provisto de muñones radiales -2-, en los cuald5.*s§ q
[ #disponen acopladas las extremidades superiores. Cada m^&óny

.. .radial -2-, que recibe el acoplamiento de un brazo, grpábnr
ta una relación mecánica con un elemento neumático -3*-**sítub"
do en el interior del cuerpo -1- para su accionamien&9.&"or
presión y deformación. *** ***..*

La relación mecánica está constituida por un ci&íí&'&al 
-4- inscrito por un extremo en el muñón correspondiente -2- 
y unido a una biela -5- que nace de un fuelle -6- conecta­
do al elemento neumático -3- a través del conducto -7-. El 
elemento neumático -3- esté provisto de una toma -8- para 
conectar una prolongación tubular flexible, de longitud 
adecuada terminada en una pera elástica o fuelle, lo que 
permite el accionamiento a distancia de los miembros conec­
tados a los muñones radiales -2-, situando, por ejemplo, 
las peras clásticas o fuciles libremente o asociadas a ele­
mentos accesorios de transporte del muñeco. En ausencia de 
dicha prolongación tubular, la toma -8- queda obturada por 
un tapón -9-.

La relación mecánica entre el elemento neumático -3- 
y el muñón operable -2- del muñeco está constituida por 
una especie de cruceta terminal -10- del cigüeñal -4- que 
penetra en la oquedad del muñón -2- siendo sometida a un
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nehplazamiento por la expansión del fuelle -6-, que provo­
ca el giro del muñón, bajo presión y deformación del ele­
mento neumático -3- c, en su caso, de la pera terminal ¿el 
conducto flexible que se conecta a distancie sobre la torna 
-*8-- nal elemento neumático -3-.

Las ventajas que se derivan de la realizad 
del dispositivo para accionara!

ación in^k¿s%ri 
* ***oj..nO a distancia de mio-î faos

de muñecos descritos son evidentes en cuando nue prescita
la cualidad ambivalente de producir dicto accionamiento.por
presión directa del cuerno del muñeco o desdo un mediado

* *
transporte de éste último, con lo que el modelo solicitado
aporta una utilidad y un beneficio o efecto nuevo a tájele-
cion a que se destina. *..*
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Hecha la descripción a que se rellene la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié

* * * * *ción hecha. En efecto? el Artículo 48 del Estatuto vigeTt&e
H ***sobre Propiedad Industrial, establece como no patentableh, 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijaádo 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prácffea

* . *e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella pará^'.á
*****pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^/p^e- 

sentarla como nueva y propia. *...*
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959^ 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA BE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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! 13.- DISPOSITIVO PARA ACCIONAMIENTO A DISTANCIA"'*
DE MIEMBROS DE EunEOCS, caracterizado esencialmente por el' 
heci¡io de establecer catre cada uno de los miembros ael mu­
ñeco y preferentemente lea miembros superiores, una rela­
ción mecánica con elementos neumáticos situados en el inter-j 
rior del cuerpo rara su accionamiento por presión y defor-

I. *macion, teniendo previsto cada elemento neumático uNa*Wbmá 
para conectar una prolongación tubular flexible,.de'longi­
tud adecuada, terminada cu una pora elástica o fuelle?*para] 
el accionamiento a distancia de aquellos miembros; confia 
particularidad que cada una de las tomas"es obturadla!por
un tapón en ausencia de la prolongación'.tubular.. ***** i

*f**2d.- Se reivindica por último y como objefo..spbre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soSáHíta'- 
por: DISPOSITIVO PARA ACCIONAMIENTO A DISTANCIA DE MIEMBROS] 
DE MUÑECOS.

Todo conforme queda describo y reivindicado en la 
Presente Memoria descriptiva que consta de siete páginas meo: 
nograliadazy dibujos adjuntos.

Madrid, 3 de Diciembre de 1.980
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